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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid. —Trimestre, 18 pesetas ; se-l

mestre, 36, y un año, 72. I
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un afiov 72 ; y fuerade Madrid: 2$ al trimestre ; no al semestre, y 100 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

tri-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Ptsetu
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción 1,00
ídem judiciales-oficiales :línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pag-o del fflK
puesto del Timbre correspondiente.

Las linea? se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.
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Administración y Talleres :

fiseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 937

Horas : De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseit

IArriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
GOBIERNO DE LA NACIÓN oportunas y pueda ser devuelta la

fianza constituida.
dentro del plazo de treinta días si-
guientes a la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial,
certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

cado emplazado en la calle de Her-
mosilla, con vuelta a la de Hermanos
Miralies, conocido con el nombre de
Mercado de Torrijos.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado las obras remitirán,
dentro del plazo de treinta días si-
guientes a la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial,
certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 17 de febrero de 1943 por
la que se recuerda el estricto cum-
plimiento del Reglamento en vigor
para la ejecución de la ley de Pesas
v Medidas.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los diez días siguien-
tes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de 1«
provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas redamacio-
nes sean procedentes contra dicha su-
basta ;en la inteligencia de qué trans-
curridos los diez días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre-

Madrid, 22 de marzo de i943^H
Jefe de la Sección, Enrique M.Sie:

(O.—4.270)

-El

limo. Sr, :La Ley de 8 de julio de
1892 estableció como obligatorio el
uso del sistema métrico decimal y de
su nomenclatura en los actos y docu-
mentos de todas las dependencias del
listado, de la Provincia y del Munici-
pio, en el orden civil,militar, judicial
y eclesiástico, así como en los contra-
tos públicos y privados, y teniendo
conocimiento de que no eñ todos los
casos se cumple esta disposición con
la escrupulosidad debida,

Esta Presidencia, a propuesta de la
Dirección General del Instituto Geo-
gráfico y Catastral, y previo informe
de la Comisión Permanente de Pesas
v Medidas, tiene a bien recordar a to-
dos los organismos oficiales y particu-
lares la obligación en que se encuen-
tran de usar y hacer usar en los actos

Madrid, 22 de marzo de 1943.
—El

Jefe de la Sección, Enrique M.Sierra.
Ayuntamiento de Madrid

(O.—4.268)
SECRETARIA

Verificada la recepción y aprobada
la de las obras de repa-
ración de los kilómetros 4 al final del
camino vecinal de Torres de la Ala-
meda a .Valverde y Corpa, ejecutadas
por el contratista don Dionisio Gar-
cía Guerrero, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de
quince días, las reclamaciones opor-
tunas v pueda ser devuelta la fianza

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 14 de enero último, con sanción
del Pleno en ir del actual, aprobar
los pliegos de condiciones de la su-
basta que intenta celebrar para con-
tratar las obras de construcción de
luceras de cristal armado en el Mer-
cado de la Cebada.

senten

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 de!^ reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servidos municipales.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría dd Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los "diez días siguien-
tes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicha su-
basta ;en la inteligencia de que trans-
curridos los diez días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre-

Madrid, 23 de marzo de
Secretario, M. Berdejo.

1943 —El

constituida O.—4.267)
; documentos el sistema métrico deci-
IT| a1 para todo cuanto se refiera a pe-

Los Alcaldes de los Ayuntamientos
ten cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado las obras remitirán,
dentro del plazo de treinta días si-
guientes a la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial,
certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

Junta Administrativa de Con-
trabando y Defraudación de la

sas y medidas de toda índole.
Lo que comunico a V. I.para su

'•onocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1943

—
• tJ., ei Subsecretario, Luis Ca-

bero.

provincia de Madrid

NOTIFICACIÓN

Se ha señalado para el día 14 de
abril próximo, y hora de las once,
la reunión de la Junta Administrati-
va de esta provincia, en el Salón de
actos de la Delegación de Hacienda,
calle de Montalbán, núm. 6, para co-
nocer de los expedientes núms. 6-43 y
íi bis-43, acumulados, instruidos por
aprehensión de un coche automóvil
marca «Mercedes-BenziH

"to.Sr. Director general del Institu-
to Geográfico y Catastral.
(Publicado en el Boletín Ofidal del

Wado del 17 de marzo.)
(G. C—1.062)

Madrid, 22 de marzo de i94^H
Tefe de la Sección, Enrique M.Sie:

flO.—4.269)

-El

senten

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Diputación Provincial
Verificada la recepción y aprobada

la liquidación de las obras de riego
asfáltico de los kilómetros 4 a

'
5>35°

de la carretera de Loeches a Pozuelo
del Rey, por Torres, ejecutadas por
el contratista don José Berruezo Ló-
pez, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que pue-
dan formularse, en el plazo de quin-

ce días, las reclamaciones oportunas

y pueda ser devuelta la fianza consti-
tuida.

de Madrid mero 154.108
motor nu-

Madrid, 23 de marzo de IQ43-—
Secretario, M. Berdejo.

-El Uno de los encartados en dichos
expedientes, don Federico Beziers,
que tuvo su último domicilio conoci-
do en esta capital, en el Hotel Pala-
ce, está en ignorado paradero actual-
mente, y se le notifica para compare-
cencia ante la citada Junta Adminis-
trativa, en el día, hora y lugar an-
tedichos, para que pueda ser oído y
ejercitar su derecho de defensa ; ad-
virtiéndole de los- derechos que para

Fomento. —
Negociada i.*

r'ficada la recepción y aprobada
fructíA de las obras de conS_-dei camino *fe 'a general de
tacj

CIa al barrio de Usera, ejecu-

"inderre1 contratista d<>n Luis Her-

medio hIi* ' Se
"hace Publico Por

•lup }Presen te anuncio, a fin de
:, Puedan formularse, en el plazo

minee días, la* reclamaciones

,
—

4.266)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 14 de enero último, con sanción
del Pleno en n del actual, aprobar
los pliegos de condiciones de la su-
basta que intenta celebrar para con-
tratar las obras de reparación del Mer-

Los Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado las obras remitirán,
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ante dicho Tribunal le reconocen los
artículos 79, 91 y 92 de la vigente
ley de C o urabando y Defraudación y
que, aún sin su comparecencia, se dic-
tará el fallo que proceda.

tra las mismas las reclamaciones u
observaciones que estimen oportunas.

tiz Casado, Ismael Rodríguez Solano,
Manuel G. Alegre, Odón Colmenero
(rubricados) .

el cuerpo de nueva construcctón^segundo piso principal al lado h ,Ul
mino de G'uecho al mar ní^*
veinticuatro metros cincuenta mú'
metros de fachada p0r ocho «J*sesenta centímetros de fonco wdo por su frente un horno depan, y constando de una sola plam
y los depósitos de aguas anexas Í!tuados bajo tierra y hacia el Estela finca a cuarenta metros próxima
mente del molino de viento antiJJ.titulado Azpicorta, de diec'isiete mtros de largo por veinte de ancho hbiéndose construido con posterior'ida
en la finca varias paredes de cercaplantaciones, usos y servicios para 1misma, casa de recreo, otras dos dportería y un caserío nuevo para fhortelano. Fueron tasadas las exprt
sadas participaciones en la cantidade ciento treinta y cinco milpesetas'

Dos.
—

La nuda propiedad de lá
tres cuartas partes de una décima ir¡
divisa, y otras tres cuartas partes duna quinta parte de otra décima tarrbien indivsa de un trozo de terrent
lote número primero del plano de 1
población, que se levantó de la ve<?
de Lamiaco, del barrio de Las Art

Canillejas, 18 de marzo de 1943.
—

El Alcalde (firmado).
Publicación

(G. C—1.132) (X.-3-*37)
Madrid, 23 de marzo de I943.-^E1

Delegado de Hacienda, Manuel Ca-
ramés y Gómez.

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor don Ismael Ro-
dríguez Solano, Magistrado de la Sa-
la i." de lo Civil de esta Audiencia
Territorial y Ponente que ha ido en
los' autos 'a que la misma se. refiere,

estando la indicada. Sala celebrando
sesión pública en Madrid, el mismo
día,de su fecha, de que, como Secre-
tario, certifico.

—
Á. Bustamante (ru-

bricado) .

Audiencia Territorial de Madrid
(G.—3-247)

Se hace público, por el presente,
que en el mes de mayo próximo se
celebrarán en esta Audiencia exáme-
nes de aptitud para aspirantes a Pro-
curadores, debiendo, los que se pro-
pongan tomar parte en ellos, presen-
tar sus solicitudes en la Secretaría de
Gobierno de esta Audiencia, en los
quince primeros días de abril, acom-
pañando a las mismas los documentos
que previene el Decreto de 18 de abril
de 1912, con las modificaciones, en
cuanto a la edad, del de 3 de noviemi-
bre de 1931, y, además, documento
que acredite la adhesión al Movimien-
to Nacional, y el de la depuración, en
cuanto a los comprendidos en la Ley
de 10 de febrero de 1939.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

VILLAVERDE DE MADRID
En virtud de acuerdo adoptado por

esta Corporación en sesión del día 24
del pasado mes de febrero, se sacan
a pública subasta las obras de recons-
trucción del edificio propiedad de este

Ayuntamiento, sito en la plaza de Isa-
bel II,con destino a Casas Consisto-
riales, con sujeción al pliego de con-
diciones técnicas y económicoadmi-
nistrativas que se hallan de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante días y horas hábiles,
y por eF precio de pesetas cuarenta y
ocho mil cuatrocientas sesenta y dos
(48.462).

Lo relacionado es cierto y concuer-
da bien y fielmente con su original,
al que en caso necesario me remito.

Y para qué conste, cumpliendo lo
mandado, y sirva de motficación- en
legal forma al demandado, no com-
parecido ante esta segunda instancia,
don Antonio Casado Arenas, expido
la presente, que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia,
que firmo y sello en Madrid, a 16 de
marzo de 1943.

—
Ledo. Agapito Brez-Madrid, 17 de marzo de 1043

—El
Presidente, José María Creniades. mes.

(G. C(C.-3.3H) ,—1.129) (C.—3.313)
ñas, de Guecho, cuya finca es un p.
lígono que mide dos mil tresrienti
veintisiete metros cuadrados, dentiLos lidiadores podrán presentar los

pliegos, cerrados, en esta Secretaría,
hasta las diez horas del día en que
transcurran veinte, a partir del si-
guiente al de la aparición de este
anuncio en él Boletín iOficial de la
provincia, debiendo acompañar a la
solicitud, reintegrada con arreglo a la
ley del Timbre, el resguardo acredi-
tativo de la constitución de 'a fianza
provisional en Arcas municipales,
consistente en el dos por ciento del
tipo de licitación, y el poder debida-
mente autorizado, cuando concurran
en representación de tercera persona,
debiendo sujetarse al modelo de pro-
posidón que se facilitará en estas ofi-
cinas municipales.

Don Agapito Brezmes Valdés, Oficial
de Sala Letrado de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,

PROVIDENCIAS JUDICIALES de cuyo terreno existe una casa h
bitación, compuesta de un piso lian
con bodega ;primer piso, y desvaíCertifico :Que en los autos segui-

dos por don José Benito Pastor, con-
tra don Antonio Casado Arenas, so-
bre recobrar la posesión del cuarto in-
terior núm. 6 de la casa de la calle
del Amparo, núm. 36, se ha dictado
por la Sala 1.* de lo Civilde la Au-
diencia Territorial, de esta capital, la
sentencia que comprende los siguien-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA que ocupa mil quinientos setenta

seis pies cuadrados ; una cochera de
novecientos dieciséis pies cuadrados ¡
otra casa habitación que se compone
de un piso, otro arco y desván, con
algunos pabellones, ocupando aquélla
y,éstos una superficie de dos áreas v
cuarenta y tres centiáreas, y la nueva
edificación, consistente en una casa

JUZGADO NUMERO 17

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro diecisiete, de esta capital, en provi-
dencia fecha de hoy, dictada en los
autos de juicio ejecutivo seguidos a
inslanda del Comité Liquidador del
Banco de Cataluña, representado por
el Procurador don Julio Rodríguez y
Rodríguez, contra doña Dolores Ga-
lián Rodríguez, don Francisco Utri-
11a Egea y don Gonzalo Carrillo Re-
dondo, representados, el segundo, por
el Procurador don Saturnino López
del Olmo, y los otros dos, por el que
también lo es don Enrique Raso Co-
rujo, sobre pago de ciento treinta y
siete mil cuatrocientas quince pesetas,
intereses legales, gastos y costas, se
sacan por primera vez a pública su-
basta los bienes siguientes :

edicto

tes particulares
palacio y sus dependencias, siendo i
actual descripción, superficie total
cuatro mildoscientos cincuenta y tra
metros cuadrados con cincuenta decí
metros, dentro de cuyo perímetro si

ha levantado además de la casa v pa

Sentencia núm. 4
En la villa de Madrid, a 12 de ene-

ro de 1942.
—Vistos los autos que ante

Nos penden en virtud de apelación,
procedentes del Juzgado de primera
instancia de Guadalajara, seguidos
por don José Benito Pastor, mayor
de edad, jornalero, vecino de Guada-
lajara, demandante, apelante, repre-
sentado por el Procurador don Gre-
gorio Francisco Gervás y defendido
por el Letrado don Agustín Gervás,
con don Antonio Casado Arenas, ma-
yor de edad, industrial y de la mis-
ma vecindad que su colitigante, no
personado en esta segunda instancia,
sobre interdicto de recobrar la pose-
sión del cuarto interior núm. 6 de la
casa de la calle del Amparo, núm. 36,
de Guadalajara ...

Villaverde.de Madrid, 10 de marzo
<te I943-—El Alcalde, C. Peñalver. bellones que ya existían, una casa p¡

lacio y cochera, constando aquélla d
sótano, tres pisos altos y piso de tt
rraza. Las expresadas participación»
que salen a subasta, fueron tasadas e
la cantidad de setenta y tres mil novt

cientas cincuenta y una pesetas co

(G. C ,—1.125) (0—4.265^

TORREJÓN DE LA CALZADA
Habiéndose aprobado por este

Ayuntamiento la rectificación anual
del padrón de habitantes, se expone
al público, a fin de que por las per-
sonas interesadas puedan entablarse
las reclamaciones pertinentes contra
inclusiones o exclusiones indebidas.

tres céntimos. La nuda propiedad c

las tres cuartas partes de una décin
indivisa y otras tantas partes de un
quinta de otra décima de lote de te

rrenos número tres del plano de La
miaco, Ayuntamiento de Guecho, qu
mide dos mil ciento treinta y cen-

Sitos en Bilbao
Torrejón de la Calzada, 5 de mar-

zo de I943-— El Alcalde, José Mar-
chante.

Uno.
—

Tres cuartas partes indivisas
de la nuda propiedad de una décima
parte también indivisa de la finca de-
nominada Galea, sita en término mu-
nicipal de Anteiglesia,' de Guecho,
compuesta de terrenos argamales y
eriales, con varios edificios, siendo su
extensión superficial la de ciento cin-
cuenta y siete áreas, equivalentes a un.
millón quinientos setenta y un mil me-
tros cuadrados, en cuyos terrenos se
han construido varias "paredes de cer-
ca y una casa portería, situada a la
entrada de la finca, por el camino de
Guecho a la Galea, de siete metros y
diez centímetros de frente por seis
metros ochenta y cuatro centímetrosde lado, que consta de planta baja v
piso principal ¡la casa principal de laGalea, situada hacia el centro deja
finca, que mide trescientos cuarenta
y ocho metros y trece centímetros, y
se compone de dos cuerpos, el unode más antigua construcción, de cien-
to cincuenta y un metros cuadradosochenta y siete centímetros, y el otromoderno, de ciento noventa v seis me-tros veintiséis centímetros, ¿on inclu-sión de los cuatro pabellones en formade torre, constando de planta baja,
principal y armadura, y existiendo en

(G. C—1.130) (X
metros cuadrados con diez centíir
tros, conteniendo una casa que mi-3.839)

Fallamos de fachada dieciséis metros con quin
ce centímetros de línea, por diez me
tros de fondo, y que abraza toda ella
con inclusión de un saliente, torre ;
escalera, al estilo de la fachada, cien

to ochenta y ocho metros sesenta y fin
co centímetros cuadrados. Las referí-

SAN MARUIN DE LA VEGA Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada, por la que
se declara no haber lugar al interdic-
to de recobrar instado por don José
Benito Pastor, como inquilino de un
cuarto de la casa núm. 36 de la ca-
lle del Amparo, de Guadalajara, con-
tra don Antonio Casado Arenas, con-
denando al demandante en las costas
de la primera instancia. Luego que la
presente quede firme, comuniqúese al
Juez inferior por medio de las opor-
tunas certificación v carta-orden, para
que se lleve a efecto lo resuelto, con
devolución de los autos.— Así por
esta nuestra sentencia, que por la in-
comparecencia del demandado, don
Antonio Casado Arenas, en *>sta se-gunda instancia, se notificará en es-trados y publicará su encabezamientoy parte dispositiva en el Boletín Orí.
caí. de la provincia, de no interesar-se la notificación personal, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos
mandamos y firmamos.— Adolfo Or-

Terminada la rectificación del pa-
drón de habitantes de este término
municipal, con relación al 31 de di-
ciembre de 1942, queda expuesta alpúblico por espacio de quince días enla Secretaría del Ayuntamiento, para
oír reclamaciones.

das participaciones fueron yalorac
en la cantidad de treinta y cinco i

San Martín de la Vega, a 17 de
marzo de ic^.—El Alcalde, PedroOómez.

cuatrocientas treinta y ocho pe*'
con cuarenta v seis céntimos.

VA remate de los bienes desen
tendrá lugar simultáneamenM' en <\u25a0

Juzgado de primera instancia num>
diecisiete, de Madrid, sito en la «

(G. ( —
1.131) (X -3.838)

CANFLLÉJAS
Las matrículas de los arbitrios so-bre rodaje de carros y bicicletas por

la vía publica, correspondientes al«jercicio actual, se encuentran ex-
puestas al público en la Secretaría de«ste Ayuntamiento, por plazo de
quince días, a partir de! siguiente a lapublicación de este anuncio en elBoletín Oficial de la provincia du
rante los cuales podrán formular'con

del GeneralCastaños, número u

en el de igual clase que cort^
de Bilbao, el día treinta de abril \

ximo. a las once de su mañana, la-
vándose este Juzgado S$.fro™
para tan luego sea conocido ei

postor. v se advierte : jc

Que para tomar parte <;"
* „t£

es necesario depositar pro <

diez por ciento, cuando menos.
tasación. s

Que no se admitirán postu..-
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r¡ores a las dos terceras partes de tiene por parte, en nombre y repre-
sentación de don Rafael Luengo Ta-
pia, don Ado.'fo Na arrete y del So-
iar y don Antonio Garrigues y Díaz-
Cañabate, al Procurador con Aqui-
les Ullrich y Fath, con el que se en-
tenderán las diligencias sucesivas. Se
admite la deman a que a nombre de
dichos señores se formula .ontra don
Frederich Beziers, sobre reclamación
de diez mil pesetas de principal, in-
tereses legales y costas, en concepto
de honorarios profesionales, cuya de-
manda se sustanciará por las reglas
establecidas en la ley Pnxesal Civil
para el juicio de menor cuantía, y de
ella se confiere traslado al demanda-
do, señor Beziers, emplazándole para
que comparezca y la conteste dentro
del término de nueve días, practicán-
dose el emplazamiento, mediante a
desconocerse su paradero actual, por
medio de edictos, que se fijarán en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado y publicarán en el Boletín
Oficial de esta provincia, haciéndo-
le saber que las copias simples de la
demanda y documentos estarán a su
disposición en Secretaría. Alprimer
otrosí, a su tiempo, y al tercero, co-
mo se pide.

taciones exteriores y un interior y
planta, de sotabancos de que pnmero
crujía. Fue tasada en la cantidad de
cuarenta y ocho mil novecientas se-
tenta y dos pesetas con cincuenta y
tres céntimos.

hijo de Melitón y de Juliana, natural
de Utiel (Valencia), que dijo viviren
la Av. del Generalísimo, 23 (Puente
de Vallecas), y cuyo actual domicilio
y paradero se ignoran, comparecerá
el día 31 del actual mes de marzo y
hora de las once de su mañana ante
el Juzgado municipal núm. 3, calle
del Marqués de Villamagna, 8, a ce-
lebrar juicio de faltas por estafa, ba-
jo el núm. 892, de 1942.

eS
Que ios títulos de ¡propiedad esta-

án de manifiesto en la Secretaría de

este Juzgado, para que puedan, exa-
minarlos los que quieran ser licitado-
res los cuales habrán de conformarse

c0n ellos, sin poder exigir ningún El remate de la expresada finca ten-
drá lugar en la Sala audiencia cié este
Juzgaao de primera instancia número
diecisiete, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el "día prime-
ro de mayo próximo, a las once de su
mañana, y se advierte :

otro; y
Que las cargas y gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-

matante los acepta y queda subrogado
en la responsabildad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate. \

(B.-16.074)
Que para tomar parte en el mismo

es necesario depositar previamente el
diez por ciento, cuando menos, de la
tasación .

JUZGADO NUMERO 3
Aresti Torrecilla (Ignacio), de vein-

titrés años, soltero, mecánico, hijo de
Miguel y de Ramona, natural de Bil-
bao, que dijo vivir en dicha localidad
de Bilbao, calle de Gregorio Balpar-
da, núm. 52, cuarto sexto derecha, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran, comparecerá eí día 31 del ac-
tual mes de marzo y hora de 'as once
de su mañana ante el Juzgado muni-
cipal núm. 3, calle del Marqués de
Villamagna, 8, a celebrar juicio de
faltas por hurto, bajo el núm. 422, de
1942.

Madrid, trece de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Hilario -Dago

Que no se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes de
ésta.

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado.)

Que los títulos de propiedad esta-
rán de manifiesto en. la Secretaría de
este Juzgado para que puedan exa-
minarlos los que quieran ser licitado-
res, los cuales habrán de conformarse
con ellos, sin poder exigir ningún

(A.—914)

JUZGADO NUMERO 17 otro ;y
Que las cargas y gravámenes ante-

riores y las prefrentes, si las hubiere,
'al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

CÉDULA DE CITACIÓN

En el Juzgado de primera instan-
cia número diecisiete, de esta capital,
se tramitan autos promovidos por el
Procurador don Julio Rodríguez, en
nombre del Comité Liquidador de los
Acreedores del Banco de Cataluña,
contra don Hilario Ruiz y don Vicen-
te Codina, cuyOs domicilio y parade-
ro se ignoran, sobre reconocimiento
de firmas ;y por providencia de este
día se ha acordado se cite a los refe-
ridos don Hilario Ruiz y don Vicente
Codina, para que comparezcan en la
Sala de audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número uno, el día seis de abril, a las
once de su mañana, como se verifica
por la presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia, a
fin de que confiesen ser de su puño y
letra las firmas y rúbricas respectivas
que autorizan la aceptación de una
letra primera de cambio, librada en
Madrid, a cinco de agosto de mil no-
vecientos treinta y uno, por pesetas
tres mil cincuenta, con vencimiento-
de cuatro de octubre siguiente, a la
orden del Banco d«

'
Cataluña, y, en

su caso, si reconocen no haber abo-
nado el importe de dich letra, con mássu s gastos, bajo apercibimiento de
que, en otro caso, les parará el perjui-
c|o que hubiere lugar.

Madrid, veintidós de marzo de mil
novecientos cuarenta y tres.

El Secretario, ,

Hilario Dago
V o B

°
Pi i

'

Juez de primera instancia

(B.—16.073)

JUZGADO NUMERO 14
Lo manda y firma el señor Juez ;

doy fe.—Enrique G.a Montero.
—

Ante mí, M. Gómez de Parada (ru-
bricado) .

Maroto Bielsa (Irene), de cincuen-
ta ycinco años, viuda, hija de Daniel
y de Romana, domiciliada últimamen_
te en la calle de Buenavista, núm. 26,
primero, comparecerá el día 31 de
marzo, a las diez y media, ante el
Juzgado municipal núm. 14, sito en
la calle de Santa Catalina, núm. 3, a
celebrar juicio verbal de faltas por
escandio, núm. 769, de 1942, instruí-
do contra la misma.

Madrid, trece de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Hilario Dago

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forma legal, a los
fines y por el término acordados, a
don Frederic Beziers, cuyo paradero
actual se desconoce, expido la presen-
te para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia y la fir-
mo en Madrid, con el visto bueno del
señor Juez, a diecisiete dé marzo de
mil novecientos cuarenta y ¡res.

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado.)
(A.—913)

(B.-i5.693)
CITACIONES

JUZGADO NUMERO 14

El Secretario,
M. Gómez de Parada

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anundo
en este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Militar y 63 del de Ma-
rina.

Gómez Rodríguez (Manuel), de
dieciséis- años, pintor, hijo de Juan
Antonio y de Josefa, domiciliado úl-
timamente eií la calle de San Eduar-
do, núm. 19, comparecerá el día 31
de marzo, a las diez y media, ante eí
Juzgado municipal núm. 14, sito en
la calle de Santa Catalina, núm. 3,
principal, a celebrar juicio verbal de
faltas por lesiones núm. 672, de 1942.
instruido contra el mismo.

Enrique G." Montero
(A.—916)

JUZGADO NUMERO 17

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
diecisiete, de esta capital, en provi-
dencia fecha de hoy, dictada en los
autos de juicio ejecutivo, seguidos a
instancia del Comité Liquidador del
Banco de Cataluña, representado por
el Procurador don Julio Rodríguez y
Rodríguez, contra doña Dolores Ga-
bán Rodríguez, doña Francisca Utri-
11a Egea y don Gonzalo .Carrillo Re-
dondo, representados, el segundo, por
el Procurador don Saturnino López
del Olmo, y los otros dos, por el que
también lo es, don Enrique Raso Co-
rujo, sobre pago de ciento treinta y
siete mil cuatrocientas quince pesetas,
intereses legales, gastos y costas, se
saca por primera vez a pública su-
basta la finca siguiente, embarg.-ida,
de la propiedad de don Francisco
Utrilla.

—15.692)

JUZGADO NUMERO 3 JUZGADO NUMERO 14
Villaisoto Valenzuela (Juan), de

treinta años, hijo de Luis y de María
de los Dolores, soltero, natural de
Madrid, empleado, que dijo vivir en
la calle del Barco, núm. 9, y cuyo
actual domicilio y paradero se igno-
ran, comparecerá el día 31 del ac-
tual mes de marzo y hora de las once
de su mañana ante el Juzgado muni-
cipal núm. 3, calle del Marqués de
Villamagna, 8, a celebrar juicio de
faltas por estafa, bajo el núm. S93,

Ros Verdú (Vicente), de dieciséis
años, soltero, hijo de Vicente y de
Celia, sin domicilio, comparecerá el
día 31 de marzo, a las diez y media,
ante el Juzgado municipal núm. 14,
sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas por hurto, núm. 841,
de 1942, instruido contra el mismo.

(B.-15.691)
(Firmado.) '

(A.—9i2)

JUZGADO NUMERO io
JUZGADO NUMERO 16 de 1942 Los condenados que a continuación

se expresany por los juicios de faltas
suyos números se indican, compare-
cerán ante dicho Juzgado en término
de diez días para diligencias de eje-
cución de sentencia, y con apercibi-
miento de ser declarados rebeldes si
no lo verifican :

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO

n autos de menor cuantía segui-os en el Juzgado de primera instan-
¡nL • ero dieciséis, de Madrid, a
<t,¡c*'a de don Adolfo Navarrete
v dn a' don Rafael Luengo Tapia

nabar! ntoni° Garrigues Díaz Ca-
sobr» contra don Frederic Beziers,
dicta/ , maci°n d« cantidad, se hatad° la Siguiente

(B.—16.076)

JUZGADO NUMERO 3
(¡onzález Fernández (Araceli), de

veintisiete años, soltera, natural de
Gijón (Asturias), sus labores, hija de
Jesús y de Aurelia, que dijo vivir en
la calle de Molino de Viento, núme-
ro 21, y cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignoran, comparecerá el día
31 del actual mes de marzo y hora de
las once de su mañana ante el Juz-
gado municipal núm. 3, calle del Mar-
qués de Villamagna, 8, a celebrar jui-
cio de faltas por hurto, bajo el nú-
mero 332, de 1042.

Casa sita en Madrid, y su calle de
Santa María, número dos antiguo,
veintiuno moderno y diecinueve mo-

dernísimo de la" manzana doscientos
cuarenta, comprendida en la Sección
primera del Registro de la Propiedad
del Mediodía, cuyo perímetro forma
un cuadrilátero poco irregular, que
comprende la superficie de ciento

quince metros cuadrados y setecien-

tos veintiséis decímetros, equivalentes
a mil cuatrocientos ochenta y cuatro

pies cuadrados y setecientos cincuen-

ta yocho decímetros de otro, constan-

do' de sótano, planta baja con habi-

Juicio 225-941. José Lapuente Gar-
cía, condenado a ocho días de arres-
to, por huno.

Juicio 397-942. Josefa Pardo Ri-
vas, condenada a 5 pesetas de mul-
ta, por desobedienda.. Providencia

KadTd Señ°r García Montero.—Juz-<liec«séi*JA¿ mer.a instancia "omero*°
<fe mi

adrid -
diecisiete de mar-

Pf>r re Da t

n°Vecient°s cuarenta y tres.
r>or escrit

*
CStC JuzSado el ante"*

ñxPresa'
°°n

'
OS jumentos qbean en Ja nota anterior. Se

Juicio 563-942. Hipólito Tornero
Castaños, condenado a diez días de
arresto y 100 pesetas de indemniza-
ción, por hurto.(B.—16.075)

JUZGADO NUMERO 3 Madrid, 9 de marzo de 1943.
—El

Juez municipal (firmado).Yuste Requena (Pedro), de cin-
cuenta y siete años, casado, albañil, (B.—16.247)
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JUZGADO NUMERO 10

Roldan Casacuberta (Juan), de
veintiséis años, soltero, hijo de Pe-
dro y María, natural de Valencia, que
habitó en calle Berruguete, 41, y ac-
tualmente en ignorado paradero, se
Je cita para que en el término de diez
días comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 10, para cumplir el
arresto impuesto en juicio 546-942,
por lesiones y daños, y hacer efecti-
vas las responsabilidades impuestas.

Madrid, 8 de marzo de 1943.— El
Juez municipal (firmado).

(B.—16.246)

faltas por malos tratos (núm. 807, de
1942), instruido contra la misma.

gado municipal núm. 3, calle del
Marqués de Villamagna, 8, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bajo el
núm. 82, de 1942.

1043,-El Juez militar núrn , Mnuei Duran. > -v'a-
(G. C.--958) (B.-,6.l8s)

CIUDAD REAL
Don Manuel Duráfi Aguijar T^

te Coronel de Artillería y'fueT
l.tar eventual n

°
2, de esta ?CPor el Presente cito y emplazo ¿

comparecencia ante este Tuzeádn *?
litar, en el plazo de quin^at^
procesado en sumarísimo n.° 2 206I/Basilio Maestro San Jo=é «uo iiniciarse el G. M.N. residía en Ciudad Real y cuyas demás circunstan"
cías no constan, bajo apercibimiento
que ele no comparecer será declaradorebelde; rogando a las Autoridad»civiles y militares su busca y detención. a disposición de este juzgado'

Ciudad Rea! a 10 de marzo h¿
1943.- El Juez militar núm. \u25a0> M,
miel Duran.

' ' '"

(B.-15.690),

JUZGADO NUMERO 14 (B.—16.069)
López Pozo (Pedro), de veinte

años, soltero, hijo de Manuel y de
María, domiciliado últimamente en
Leira, 6 (Tetuán de las Victorias),
comparecerá el día 31 de marzo, a las
diez y media, ante el Juzgado muni-
cipal núm. 14, sito en la calle de San-
ta Catalina, núm. 3, principal, a ce-
lebrar juicio verbal de faltas por hur-
to (núm. 817, de 1942); instruido con-

el mismo y otrcB

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

CIUDAD REAL
Don Manuel Duran Aguilar, Teníen-

te Coronel de Artillería y Juez mi-

Por el presente cito y emplazo de
comparecencia ante este Juzgado Mi-
litar, en el plazo de quince días, al
procesado en sumarísimo núm. 2.197,
de 1941, Domingo Cepeda, que al
iniciarse el G. M.N. residía en Ciu-
dad Real y cuyas demás circunstan-
cias no constan, bajo apercibimiento
que de no comparecer será declarado
rebelde : rogando a las Autoridades
civies y militares su busca y deten-
ción, a dsi;.-=idón de este Juzgado.

litar eventual n.° 2, de esta Plaza,

JUZGADO NUMERO 8 (B.-15.689)
En el juicio de faltas núm. 50-43,

seguido por hurto contra Gonzalo
Quesada González, se ha acordado en
providencia de 'hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, 17, el día 29 de marzo
actual, a las dieciséis horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Gonzalo
Quesada González, que se encuentra
en ignorado paradero, para que com-
parezca provisto de las pruebs de que
intente valerse.

JUZGADO NUMERO 3
Aresti Torrecilla (Ignacio), de vein-

titrés años, soltero, mecánico, hijo de
Miguel y de Ramona, natural de Bil-
bao, que dijo vivir en dicha localidad
de Bilbao, calle de Gregorio Balpar-
da, núm. 52, cuarto sexto derecha, y
cuyo domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá el día 31 del actual mes
de marzo y hora de las once de su
mañana ante el Juzgado municipal
núm. 3, calle del Marqués de Villa-
magna, 8, a celebrar juicio de faltas
por hurto, bajo el núm. 624, de 1942.

(B.—16.072)

(G. C.—959.) (B.—,6.ib6)
CIUDAD REAL

Don Manuel Duran. Aguilar, Tenien
te Coronel de Artillería y'juez mi
litar núm. 2, de esta Plaza,
Por el presente cito y emplazo de

comparecencia ante este" Juzgado Mi-
litar, en el plazo de quince días, al
procesado e n sumarísimo número
8.579/40, Nicolás Prado García, que
al iniciarse el Glorioso Movimiento
Nacional residía en

-
Ciudad Real, v

cuyas demás circunstancias no cons-
tan, bajo aperibimiento que de no

comparecer será declarado rebelde ;ro-
gando a las Autoridades civiles y mi-
litares su busca y detención, a dispo-
sición,de este Juzgado.

Ciudad Real, a 10 de marzo de
1943.

—
El Juez militar eventual núme-

ro 2, Manuel Duran.
(B.-,5.82 5)

JUZGADO NUMERO 8

(G. C .—962) (B.—16.1S9)

CIUDAD REAL
En el juicio de faltas núm. 63-43,

seguido por hurto contra Antonia
Méndez Santos, _ se ha acordado en
providencia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, 17, el día 29 de marzo
actual, a las dieciséis horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Antonia
Méndez Santos, que se encuentra en
ignorado paradero, para que compa-
rezca provista de las pruebas de que
intente valerse.

JUZGADO NUMERO 3
Don Manuel Duran Aguilar, Tenien-

te Coronel de Artillería y Juez mi-
Camacho CidonCha (Francisco), de

veinticinco años, casado, portero, hijo
de Domingo y Petra, natural de los
Santos de Meinona (Badajoz), que
dijo vivir en la calle de Alcalá, nú-
mero 121, portería, y cuyo actual do-
micilio y paradero se ignoran, com-
parecerá el día 31 del actual mes de
marzo y hora de las once de su ma-
ñana ante el Juzgado municipal nú-
mero 3, calle del Marqués de Villa-
magna, 8, a celebrar juicio de faltas
por hurto, bajo el núm. 922, de 1942.

(B.—16.071)

Por e'L presente cito y emplazo de
comparecencia ante este Juzgado Mi-
litar, en el plazo de quince días, al
procesado en sumarísimo núm. 4.148,
de 1939, Antonio Peral Ruiz, que al
iniciarse el G. M.N. residía en Mala-
gón (Ciudad Real), y cuyas demás
circunstancias no constan, bajo aper-
cibimiento que de no comparecer será
declarado rebelde ; rogando a las Au-
toridades civiles y militares su busca
y detención, a disposición de este Juz-
gado.

litar eventual n.° 2, de esta Plaza,

Ciudad Real, a 10 de marzo de
I943-

— El Juez militar eventual nú-
mero 2, Manuel Duran.

(G. C—96o). (B.—16.187)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 14(B.-.5.824)

JUZGADO NUMERO 3
Navarrete Herrera o Jiménez (An-

drés), alias «el Sacristán del Santo
Cristo de Jódar», natural y vecino de

Jódar (jaén), cuyas demás circunstan-
cias se desconocen, deberá compareer,
en el término de quince días, conta-
dos a partir de la publicación de la
presente, en el Juzgado Militar Even-
tual núm. 14, sito en la calle de Pia-
monte, núm.' 2, de esta Plaza, ante el
Juez instructor, Coronel de Infantería
don Juan Pruna Fernández Flórez, a

fin de deponer en el sumarísimo que
al número Í9.539 en su contra se si-

gue, apercibiéndole que de no efectuar
su presentación en el plazo marcad 0

será declarado rebelde, de acuerdo

Falero Chacón (Pedro), de treinta
y tres años, soltero, de profesión de
la Red Nacional de los Ferrocarriles,
hijo de Manuel y de Manuela, natural
de Higuera la Real (Badajoz), que
dijo vivir en la calle de San Cosme,
núm. 24, cuarto 2° núm. 4," y cuyo
actual domicilio y paradero se igno-
ran, comparecerá el día 31 del actual
mes de marzo y hora de las once de
su mañana ante el Juzgado municipal
núm. 3, calle del Marqués de Villa-
magna, 8, a celebrar juicio de faltas
por escándalo y embriaguez,' bajo el
núm. 436, de 1942.

Ciudad Real, a 4 dte marzo de
1-043.— El Juez rr;litar núm. 2. Ma-
nue! Duran.

JUZGADO NUMERO 3
García Alvarez (Manuel), de trein-

ta y un años, soltero, hijo de Vicente
y de Manuela, natural de Híjar (Se-
govia), jornalero, que dijo vivir en
la calle del Humilladero, núm. 6,
cuarto bajo, ycuyo actual domicilio -.y
paradero se ignoran, comparecerá el
día 31 del actual mes de marzo y ho-
ra de las once de su mañana ante el
Juzgado municipal núm. 3, calle del
Marqués de Villamagna, 8, a celebrar
juicio de faltas por lesiones y tentati-
va de hurto, bajo el núm.' 682, de
1042.

(G..C.-963) , (B..—16.184)

CIUDAD REAL
Don Manuel Duran Aguilar, Tenien-

te Coronel de Artillería y Juez mi-
litar eventual n.° 2, de ésta Plaza,
Por el presente cito y emplazo de

comparecencia ante este Juzgado Mi-
litar, en el .plazo de quince d<'a.-, al
procesado en sumarísimo núm. 3.047,
de 1939. Santos García Vidal, que al
iniciarse el G. M.N. residía en Mala-
goh (Ciudad Real), ycuyas demás cir-
cunstancias no constan, bajo aperci-
bimiento que de no comparecer será
declarado rebelde ;rogando a las Au-
toridades civiles y militares su busca
y detención, a disposición de este Juz-gado. \u2666

Ciudad Real, a 4 de marzo de
«94o-—El Juez militar núm. 2, .Ma-
nuel Duran.

(B.—15.756) con cuanto preceptúa el art. 663 de.

Código de Justicia Militar.
Dado en Madrid, a 9 de marzo de

1943.— El Seretario (firmado).—Vsto
bueno: El Coronel Juez instructor
(firmado).

JUZGADO NUMERO 3
,
—

16.071)
Antón Ortega (Melchora), de cua-

renta y cinco años, sus labores, hija
de I.y de Prudencia, natural de Es-
tringana (Guadalajara), que dijo vi-
vir en la calle de Tetuán, núm. 2 (Te-
tuán de las Victorias), y cuyo actual
domiciliq yparadero se ignoran, com-
parecerá el día 31 del actual mes d»
marzo y hora de las once de su ma-
ñana ante el Juzgado municipal nú-
mero 3. calle del Marqués de Villa-
magna. 8, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el núm. 465, de
1042.

JUZGADO NUMERO 3
Cotillo Rodríguez (Juan), de vein-

ticinco años, soltero, chófer, hijo de
Braulio y de Josefa, natural de Ma-
drid, que dijo vivir en la ralle de An-
drés Tamayo, núm. 31 (Guindalera),
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran, comparecerá el día 31 del ac-
tual mes de marzo y hora de 'as once
de su mañana ante el Juzgado muni-
cipal núm. 3, calle del Marqués de
Villamagna, 8, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, bajo el núm. 605,
de 1942.

(G. C—988) (B.—IÓ-200

AVISO
(G. C \u25a0-957) —16.183)

Rectificando el publicado con fa-

20 del actual, sobre cesión por a

Anselma Aparicio Alonso a don '
Benito Guillen de su estableció*^
de carnicería, sito en la calle de -^
ta Isabel, número 6: se hace ,C

¿0Vx-que en este traspaso han queda

ciuídos los derechos que P°se\
aí)¿0,

dente sobre esta industria,
por tanto, en libertad P ara ££,jtf,

montar nuevamente, si se le

en local distinto al traspasaos.
(A-—9*3'
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IMPRENTA PROVINCE
PASEO DEL DOCTOR ESQUE*D

°'

CIUDAD REAL
Don Manuel Duran Aguilar, Tenien-

te Coronel de Artillería y Juez mi-
litar eventual n.° 2, de esta Plaza,
Por el presente cito.v emplazo de

comparecencia ante este Juzgado Mi-
litar, en el plazo de quince días alprocesado en sumarísimo número
2.205, de 1941, Antonio Mazas, que al
minarse el G, M.N. residía en Ciu-dad Real y cuyas demás circunstan-
cias rio constan, bajo apercibimiento
que de no comparecer será declaradorebelde robando a las Autoridadesciviles y militares su busca y deten-
ción, a disposición de este 'Juzgado.

C udad Real, a 10 de marzo de

(B—15.757) (B.—16.070)
JUZGADO NUMERO 14 JUZGADO NUMERO 3Rodríguez Sánchez (Carmen), c\e

cuarenta y siete años, casada, hija de
Cipriano y de Francisca, domiciliada
últimamente en Mesón de Paredes,
núm. 20, 3.0,comparecerá el día 31 de
marzo, a las diez y media, ante el
Juzgado municipal núm. 14, sito en
la calle de Santa Catalina, núm. 3,
principal, a celebrar juicio verbal de

Barnés Sánchez (Pedro), de vein-
ticuatro años, soltero, estudiante hi-
jo de José y de Elvira, natural deMurcia, que dijo vivir en la calle deRaimundo Lulio,núm. n, cuarto ter.*cero, y cuyo actual domicilio y pa-radero se ignoran, comparecerá el día
31 del actual mes de marfo y hora delas once de su mañana ante el Juz- rELEFOWO 53303


